
 

 

 

NÚMERO:  577 / 2022 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

Exp.: ECON/000054/2022 

 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por 
la que se aprueban el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 
Particulares, el gasto y el expediente de contratación y se acuerda la apertura del procedimiento de adjudicación 

del contrato denominado: “MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE LAS ARQUITECTURAS 

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID – Etapa II”. 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas según lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y de conformidad con lo que establecen los 
Artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 
demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

RESUELVO 

1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares 

que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de servicios denominado “MANTENIMIENTO, 

EVOLUCIÓN E IMPLANTACIÓN DE LAS ARQUITECTURAS PARA LA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID – Etapa II”, 

 

2. Aprobar el gasto por importe de 8.587.437,76- €, IVA incluido, distribuido en las siguientes anualidades y 
cuantías:  

 
 

LOTE 1 Año 2023 Año 2024 Año 2025 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 2.550.910,00 € 3.310.704,00 € 279.154,00 € 6.140.768,00 € 

IVA 21% 535.691,10 € 695.247,84 € 58.622,34 € 1.289.561,28 € 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 3.086.601,10 € 4.005.951,84 € 337.776,34 € 7.430.329,28 € 

     

LOTE 2 Año 2023 Año 2024 Año 2025 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 434.627,00 € 478.144,00 € 43.517,00 € 956.288,00 € 

IVA 21% 91.271,67 € 100.410,24 € 9.138,57 € 200.820,48 € 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 525.898,67 € 578.554,24 € 52.655,57 € 1.157.108,48 € 

 
IMPORTE TOTAL Año 2023 Año 2024 Año 2025 TOTAL 

BASE IMPONIBLE 2.985.537,00 € 3.788.848,00 € 322.671,00 € 7.097.056,00 € 

IVA 21% 626.962,77 € 795.658,08 € 67.760,91  € 1.490.381,76 € 

IMPORTE TOTAL, IVA 

INCLUIDO 

3.612.499,77 € 4.584.506,08 € 390.431,91 € 8.587.437,76 € 

 

 
3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios, para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los Artículos 131 y 146 de la 
LCSP. 

 

4. A tenor de lo establecido en los Artículos 135 y 156 de la LCSP, hacer público el anuncio de licitación del 
contrato en: 

- Diario Oficial de la Unión Europea (D.O.U.E.) 

- Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M.) 
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Ref: 75/137691.9/22



 

 

 

 

 

- Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (Perfil del Contratante de la Agencia) 

 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 

 
 

 

 

 

 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

03
80

91
39

29
02

37
18

41
17


		2022-11-03T09:01:32+0100
	ELENA LIRIA FERNANDEZ - 16061069P


		2022-11-07T15:18:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




